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REGULACION Nro. DIR-ARCA-RG-005-201 6

El Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua

CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 3'13 de la Constitución de la República del Ecuador, el Estado
se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental,
precaución, prevención y eficiencia; que el agua se considera como parte de los
sectores estratégicos que son de decisión y control exclusivo del Estado.

Que, el artículo 318 de la Constitución prohíbe toda forma de privatización del
agua y determina que la gestión del agua será exclusivamente pública o
comunitaria y que el servicio de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y
el r¡ego serán prestados únicamente por personas jurídicas estatales o
comunitarias; prescribe además, que el Estado a través de la Autoridad Única del
Agua, será responsable directa de la planificación y gestión de los recursos
hídricos que se destinarán a consumo humano y riego que garantice la soberanía
alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación
y que se requerirá autorización estatal para el aprovechamiento del agua con fines
productivos por parte de los sectores público, privado y de la economía popular y
solidaria, de acuerdo con la Ley.

Que, mediante el Decreto Ejecutivo 310 del '17 de abril del 2014 en su artículo1,
se dispone la reorganización de la Secretaría del Agua (Autoridad Única del Agua)
y se crea la Agencia de Regulación y Control del Agua, entidad adscrita que pasa
a asumir parte de las competencias asignadas a la Secretaría antedicha.

Que, el artículo 2 . del Decreto Ejecutivo 310, determina que la Agencia de
Regulación y Control del Agua (ARCA, en adelante), es un organismo técnico
administrativo con personalidad jurídica de derecho público, autonomía
administrativa, técnlca, económica; financiera y patrimonio propio y con
jurisdicción en todo el territorio nacional.

Que, el Artículo 3 ibídem, establece la transferencia de las competencias de la
Secretaría del Agua a la Agencia de Regulación y Control del Agua; relativas a la
regulación y control de la gestión integral e integrada de los recursos hídricos, de
la gestión de la calidad y cantidad del agua en sus fuentes y zonas de recarga, de
la calidad de los servicios públicos relacionados al sector agua y de todos los
destinos, usos y aprovechamientos económicos del agua.

Que, la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua
(LORHUyA, en adelante) en los numerales a) y c) del artículo 23 establece las
siguientes competencias de la Agencia de Regulación y Control del Agua: a)
Dictar, establecer y controlar el cumplimiento de las normas técnicas sectoriales y
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parámetros para regular el n¡vel técnico de la gestión del agua, de conformidad
con las políticas nacionales; c) Recopilar, procesar, administrar y gestionar fa

¡nformación hídrica de carácter técnico y administrativo.

Que, EI Plan Nacional del Buen Yivir 2013-2017 (PNBV) contiene objetivos,
políticas, lineamientos estratégicos y metas. Que en relación con el Objetivo 7 -

Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental
tenitorial y global; formula en el marco de la Política 7.2 - Conocer, valorar,
conservar y manejar sustentablemente el patrimonio natural y su biodiversidad
terrestre, acuát¡ca cont¡nental, marina y costera, con el acceso justo y equitativo a
sus benef¡cios: entre otros el sigu¡ente lineamiento estratégico: h) Desarrollar un
s¡stema de valoración integral del patrimonio natural y sus servicios ecológicos
que permita su incorporación en la contabilidad nacional, acorde con la nueva
métrica del Buen Vivir e indicadores cuantitat¡vos y cualitativos de estado, presión
y respuesta.;

Que, El PNBV en relación con el Objetivo 7 - Garantizar los derechos de Ia
naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental territorial y g/obal; formula en el
marco de la Política 7.6 - Gestionar de manera sustentable y pafticipativa el
patrimonio hídrico, con enfoque de cuencas y caudales ecológicos para asegurar
el derecho humano al agua; entre otros los siguientes Iineamientos estratégicos: c)
Establecer incentivos para aumentar la eficiencia en el uso de las fuentes hídricas
y mejorar la sustentabilidad de los reservorios de aguas subterráneas y
superficiales; e) Desarrollar e implementar un inventario hÍdrico nacional dinámico,
que considere aguas superficiales y subterráneas, y su respectivo sistema de
evaluación, para caracterizar y cuantif¡car Ia oferta y demanda de agua según sus
usos socioeconómicos y caudales ecológicos por cuencas hidrográficas y f)
Fortalecer Ia regulación, la cooperación y la coordinación para mejorar el control
técnico de las actividades que afecten Ia calidad y cantidad del agua,
especialmente en las fuentes y zonas de recarga de agua.

Que, El PNBV en relación con el Objetivo 11 - Asegurar la soberanía y eficiencia
de los sectores estratégicos para la transformación industrial y tecnológica;
formula en el marco de la Política 11.4 - Gestionar el recurso hídrico, en el marco
constitucional del manejo sustentable y pafticipativo de las cuencas hidrográficas y
del espacio marino, enlre otros los siguientes lineamientos estratégicos: a)
lmplementar un inventario hídrico nacional dinámico, para caracterizar y cuantificar
la oferta y la demanda de agua para producción, según sus usos y por cuencas
hidrográficas; b) Evaluar la eficiencia del uso del agua en el ámbito productivo, por
sector económico y tamaño de unidad de producción; y c) Esiablecer requisitos
de desempeño en prácticas de manejo eficiente y reutilización del recurso, como
parte del proceso de entrega de autorizaciones para el uso y aprovechamiento
del agua
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Que, en sesión del 25 de julio de 2016, el Directorlo de la Agencia de Regulación
y Control del Agua, resolvió aprobar mediante resolución DIR-ARCA-004-2O16, la
Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-0O5-2016, denominada " Parámetros e indicadores
de usos y aprovechamientos del agua";

Resuelve

Expedir la presente regulación Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-005-2016, sobre
las "Parámetros e indicadores de usos y aprovechamientos del agua", al
tenor de los siguientes artículos:

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo '1.- Objeto.- La presente regulación tiene por objeto monitorear el uso y
el aprovechamiento del recurso hídrico por parte de los distintos usuarios,
mediante la recopilación de variables y construcción y actualización de indicadores
con el fin de Orientar la toma de decisiones, la planeación y la gestión integral de
los recursos hídricos en todo el territorio nacional.

Artículo 2.- Gampo de aplicación.- Aplica a todos los usuarios a quienes se haya
otorgado una autorización de uso o aprovechamiento product¡vo del agua; a la
Autoridad Única del Agua, las Demarcaciones Hidrográficas y los respectivos
Centros de Atención al Ciudadano.

Artículo 3.- Definiciones.- Para la aplicación de la presente regulación se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones, además de las consignadas en la
normativa vigente:

Acequia: Zanja o canal cuyo objetivo es transportar agua por gravedad para regar
y para otros fines.

Actividades hidrocarburíferas. Son aquellas llevadas a cabo por personas o
empresas debidamente autorizadas que se dedican a la exploración, explotación,
procesamiento, refinación, almacenamiento, transporte o distribución de
Hidrocarburos, así como a las actividades de comercialización de hidrocarburos.

Agroindustria. Es la actividad realizada por personas naturales o jurídicas que
transforman los productos alimentarios o no alimentarios, de origen agrícola,
pecuario, acuícola, pesquero, hidrobiológico y agroindustrial en productos
elaborados, transformados o con valor agregado.

Agua residual. Agua que ha recibido un uso o aprovechamiento productivo y cuya
calidad ha sido degradada.

ó)3
É

<ú»ltg3ffi,\/ lCantoldelAgm

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales vigentes:



w o Agencia de
Reguhckin y
Conbol dd Agua

Aguas servidas. Hace referencia a las aguas residuales de origen doméstico.

Aguas superficiales. Toda agua abierta a la atmósfera y/o sujeta a escorrentía'
superficial.

Aguas subterráneas. Todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del
suelo en la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo-

Aprovechamiento productivo del agua. Constituyen actividades como riego
para economía popular y solidaria, agro industria, producción agropecuaria o
producción acuícola de exportación u otras actividades productivas como turismo,
generación de hid roelectricidad, producción industrial; explotación minera y de
refinación de minerales; hidrocarburos, envasado y comercializac¡ón de aguas
minerales, medicinales, tratadas, enriquecidas o que tengan procesos certificados
de purificación y calidad; y, otras actividades productivas que impliquen el
aprovechamiento del agua; indiferentemente del destino de la producción al
mercado interno o externo.

Autorizaciones para el uso de agua. Son los actos administrativos expedidos
por la Autoridad Única del Agua a través de las correspondientes Autoridades de
Demarcación Hidrográfica o Centro de Atención al Ciudadano, por medio de los
cuales se atienden favorablemente solicitudes presentadas por personas naturales
y jurídicas para el uso de un caudal de agua destinado a: consumo humano o
riego para la soberanÍa alimentar¡a, abrevadero de animales y act¡vidades de
producción acuícola en la forma y condiciones previstas en la LORHUyA, su
Reglamento y la presente regulación.

Este acto administrativo confiere al titular de la autorización de manera exclusiva,
la capac¡dad para la captación, tratamiento, conducción y utilización del caudal al
que se refiera la autorización del uso del agua.

Autorizaciones para el aprovechamiento productivo del agua. Son los actos
administrativos expedidos por la Autoridad Única del Agua a través de las
correspondientes Autoridades de Demarcación Hidrográfica o Centro de Atención
al Ciudadano, por medio de los cuales se atienden favorablemente solicitudes
presentadas por personas naturales y jurídicas para el aprovechamiento
productivo de un caudal de agua destinada a cualquiera de los aprovechamientos
económicos en la forma y condiciones previstas en la LORHUyA, su Reglamento y
la presente regulación.

Este acto administrativo confiere al titular de la autorización de manera exclusiva,
la capacidad para la captación, tratamiento, conducción y utilización del caudal al
que se refiera la autor¡zación. El titular deberá instalar a su cargo los aparatos de
medición de flujo de agua en los términos que defina la Auloridad Única del Agua.

Canal, Conducción a cielo abierto, destinada al transporte de agua.

Ciénaga. Zona de tierras, generalmente planas, cuya superficie se inunda de
manera permanente o intermitentemente ,,..a/ /4
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Demarcaciones Hidrográficas. Se constituyen por la agrupación de cuencas
hidrográficas vecinas a través de las cuales se ejerce la planificación y gestión
integrada e integral de |os recursos hídricos en todo el territorio nacional.

Deshielo. Fusión de la n¡eve y del hiefo en la superficie terrestre.

Drenaje. Evacuaclón de agua superficial o subterránea de una zona determinada
mediante med¡os naturales o artificiales.

Estero. Terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o por
desbordes de una corriente, o una laguna cercana o por el mar.

Explotación minera. Es la aplicación de un conjunto de técnicas y normas
geológicas minera y ambiental, para extraer un mlneral o depósito de carácter
económico, para su transformación y comercialización.

Hidroelectricidad. Energía generada por la fuerza del movimiento del agua, que
se transforma inicialmente en energía mecánica y posteriormente en energía
eléctrica.

Humedal. Zonas de transición entre los slstemas acuát¡cos y terrestres que
constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la
influencia de mareas, como pantanos, ciénagas.

lndicador. Es un valor derivado de parámetros relativos al uso y/o al
aprovechamiento productivo de aguas, que proporciona información cuantitativa
útil para describir, monitorear y evaluar la gestión del recurso hídrico; sirviendo
como herram¡enta para orientar la toma de decisiones, la planeación y la gestión
integral de los recursos hídricos.

Lago. Masa de agua cont¡nental de considerable extensión.

Laguna. Deposito natural de agua, generalmente dulce y de menores
dimensiones que un lago, sobre todo en profundidad.

Mar. Masa de agua salada de menor tamaño que el océano.

Módulos de consumo. Son categorizaciones que permiten a las Demarcaciones
Hidrográficas y a los Centros de Atención al Ciudadano planificar las demandas de
agua y promover su uso y aprovechamiento eficiente y racional; así como
estandarizar el otorgamiento de caudales en atención a solicitudes de uso y
aprovechamiento productivo de ag uas.

Pantano. Tierras bajas inundadas en la estac¡ón lluviosa y generalmente fangosas
en cualquier época.

Parámetros. Es una relación de variables que permiten conocer su estado en el
tiempo relac¡onado a todos los usos y aprovechamientos del agua.
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Pozo. Hoyo que se excava en la tierra mediante maquinaria y herramientas
mecánicas y que permite extraer agua del subsuelo con fines de uso o
aprovechamiento productivo.

Producción acuícola de exportación: Actividad económica relacionada a
producción controlada de organismos vegetales y animales que transcurren al
menos parte de su ciclo vital en el agua, y que luego son enviados fuera del
territorio nacional.

Producción agropecuaria: Actividad económica relacionada a la producción de
productos agrícolas y de productos pecuarios.

Producción industrial: Conjunto de procesos y actividades que tienen como
finalidad transformar las materias primas en productos elaborados, de forma
masiva.

Registro Público del Agua: Estructura informática de datos mediante la cual se
organizará la información relatlva a los usos y aprovechamientos del agua. La
estructura ¡nformática permite organizar la información a efectos de la realización
de la planificación hídrica y la gestión del agua.
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Refinación de minerales: Es la eliminación de impurezas de los minerales
extraídos en bruio.

Riego para soberanía Alimentaria. Se entiende por riego para soberanía
al¡mentaria aquél que realizan preferentemente la producción agrícola campesina,
las organizaciones económicas populares y la pesca artesanal, respetando y
protegiendo la agro-biodiversidad, los conocimientos y formas de producción
tradicionales y anceslrales, bajo los principios de equidad, solidaridad, inclusión
sustentabilidad social y ambiental.

Riego por aspersión. Aplicación del agua en forma de lluvia sobre los cult¡vos.

Riego por goteo. Sistema de irrigación que proporciona agua en la zona de
influencia de las raíces, mediante un sistema de válvulas, tuberías y emisores;
permite que las plantas reciban el agua suficiente para que se desarrollen de
manera óptima.

Riego por gravedad. Aplicación del agua directamente a la superficie del suelo
por gravedad, cubriéndolo total o parcialmente.

Río. Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a otras
corr¡entes, o a un embalse natural o artificial.

Turismo: Es un fenómeno social, cultural y económico relacionado con el
movimiento de las personas a lugares que se encuentran fuera de su lugar de
residencia habitual por motivos personales o de negocios/profesionales.
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Uso Consuntivo. Volumen de agua de una calidad determinada, que se consume
al llevar a cabo una actividad específica; el cual se determina como la diferencia
del volumen de una calidad determinada que se extrae, menos el volumen de una
calidad también determinada que se descarga.

Uso del agua. De conformidad con el artículo 88 de la LORHUyA es la utilización
del agua en actividades básicas indispensables para la vida, como el consumo
humano, el r¡ego, la acuicultura y el abrevadero de animales para garantizar Ia
soberanía alimentaria en los términos establecidos en la Ley.

Uso no consuntivo. Se pueden entender como aquellos usos en los que no se
extrae el recurso de su fuente de origen, además de los usos en los que el agua
una vez aprovechada, se reintegra a la fuente, sin necesidad de un proceso de
tratamiento previo y sin afectac¡ón a la cantidad y calidad de¡ recurso.

Usuario. Es todo titular de una autorización de uso o aprovechamienlo productivo
del agua. No tienen carácter de usuario los consumidores de los servicios
vinculados al agua, o los integrantes de las Juntas de Abastecimiento de Agua
Potable o de las Juntas de Riego.

Utilización de aguas residuales tratadas. Hace referencia al uso o
aprovechamiento productivo de aguas residuales posterior a su tratamiento.

Variables. Son datos que pueden ser medidos, observados, registrados y
reportados con cierta periodicidad, relativos al otorgamiento de autorizaciones de
uso y aprovechamiento productivo de aguas; derivados del ejercicio de las
autorizaciones otorgadas así como de características propias de los distintos usos,
aprovechamientos y sectores usuarios.

Vertiente. Declive de la superficie terrestre por donde corren o pueden correr las
aguas.

Artículo 4.- Grupos de variables.- Las variables según su información se
agrupan de la siguiente manera:

a) De ldentificación- Corresponden a la información básica de cada titular de una
autorización.

b) De Ubicación. Corresponden a la información relacionada con Ia ubicación del
recurso a ser autorizado.

c) De Tipo de Uso y Aprovechamiento. Corresponden a la información relativa a
cada tipo de uso y aprovechamiento, sus condiciones especificas y
desagregación, de ser el caso.

d) De Gestión de autorizac¡ones. Corresponden a la información de los trámites
admínistrativos relativos a cada titular.

e) De Usuario. Corresponden a la información relativa y específica de cada
usuario.
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Artículo 5.- Tipos de variables y parámetros por periodicidad de reporte.- Las
variables y parámetros de uso y aprovechamiento según la periodicidad de reporte
serán:

De autorización. Es información básica y generalmente conslante en el
tiempo, que permite conocer y medir la demanda; y, evaluar la gestión del
recurso hídrico a partir de las autorizaciones de uso y aprovechamiento
productivo del agua. Para la generación de parámetros de este tipo se
considerarán los literales a) a la d) del Artículo 4 de la presente regulación.

De utilización. Es información variable en el tiempo, que permite medir la
demanda y evaluar la gestión de los usuarios en relación con el uso y el
aprovechamiento productivo del agua, que además permitirá determinar
cr¡ter¡os diferenciadores para la f¡jac¡ón de tarifas. Para la generación de
parámetros de este tipo se considerarán el literal e) del ArtÍculo 4 de la
presente regulación.

Artículo 6.- Levantamiento de información.- A efectos del correcto
levantamiento, estandarización y entrega de la información de los diferentes
titulares de autorizaciones de uso y aprovechamiento de agua, la Autoridad Única
del Agua y sus unidades desconcentradas, deberán remitirse a la presente
regulación, así como a la documentación que para el efecto emita Ia Autoridad
Unica del Agua.

Artículo 7.- Registro de Variables.- Las variables serán registradas por la
Autoridad Única del Agua en el Registro Público del Agua a partir de la
información que se levante dentro del proceso de otorgamiento de autorizaciones.

Artículo 8.- Gestión de Ia lnformación.- La recopilación y gestión de la
información hídrica de carácter técnico y administrativo registrada en el Registro
Público del Agua relacionada con las variables y parámetros establecidos en esta
Regulación, será responsabilidad de la Autoridad Única del Agua.

El cálculo, la evaluación y la difusión de los indicadores y aquellos que se
determinen pert¡nentes, serán de responsabilidad de la Agencia de Regulación y
Control del Agua.

Artículo 9.- Acceso al Registro Público del Agua.- La Autoridad Única del Agua
garanlizará el acceso a la información registrada en el Registro Público del Agua a
la Agencia de Regulación y Control del Agua, según lo menciona el Art. '13 del
reglamento de la LORHUyA
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CAPITULO II

INDICADORES DE USO Y APROVECHAMIENTO DE AUTORIZACIÓN .
ASOCIADOS AL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DE USO Y

APROVECHAMIENTO PRODUCTIVO DE AGUAS

Artículo 10.- Variables y Parámetros de los indicadores de autorización.- Las
var¡ables y parámetros de los indicadores de autorizaciones de uso y
aprovechamiento productivo de aguas superficiales, subterráneas y residuales
tratadas se establecen y describen en las tablas 1 y 2 de la presente regulación.

Tabla 1 : Variables de Autorización

dd/mm/aa Fecha/lnscripción
dd/mm/aa Fecha(lnicio)/Autorizac¡ón
ddlmmlaa Fecha(Fin)/Autorización
Nominal Actual¡zación

Gestión de
autorizaciones

Tarifa/An ual(dólares)
Nom¡nal Nombre/Autorizado
Nominal Representante

Numér¡co Cedula/RUC
Numér¡co Teléfono

Dirección/Autorizado
Nominal EI\JlAIL

ldentificación

Nominal Grupo/Autorizado
Nominal Nom/Aprovechamiento
Nom¡nal Nom/Fuente
Nom¡nal Nom/Uso

T¡po de uso y
aprovechamiento

Nom¡nal

Nominal Nom/DH
Nominal Nom/CZonal
Nominal Nom/Prov
Nominal Nom/Can
Nominal Nom/Parr
Nom¡nal Tip/Parr

Alfanumérico C/PFAFSTETTER
Numérico Cota(msnm)
Numérico Coordenada/Este(x)
Numérico Coordenada/Norte(y)

Ubicación

Nominal Sitio/Caotación

ha
Nominal Población/Actual

Área/Regada
l/si ha (litros/segundo/hectárea) Dosis/R¡ego

Nominal Tapo/Riego
Ddlmm/aa Fecha/Obligación/Pago

USD l\4onto (Dólares)

oo//+

T¡po de Variable Unidad Nombre de Variab¡e

USD

Nominal

Consuntivo

De usuario
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USD Comprob/EPA
Nominal Tipo de medidor
Nom¡nal Tipo de lnfraestructura Hidráulica

Fuente: Banco Nacional de Autorizaciones - SENAGUA
*Los detalles se encuentra en el anexo de variables de autorización

Tabla 2: Parámetros de autorización

Fuente: Banco Nacional de Autor¡zaciones - SENAGUA
Elaborado por: Agencia de Regulac¡ón y Control del Agua - ARCA
*Los detalles se encuentra en el anexo de parámetros de autorización

Artículo I 1.- lndicadores de uso y aprovechamiento de autorización.- Los
indicadores para la planeación y gestión integral de los recursos hídricos sobre
autor¡zac¡ones de uso y aprovechamiento productivo de aguas superfic¡ales,
subterráneas, residuales tratadas e indicadores agregados, se establecen y se
describen en la tabla 3 de la presente regulación.

Número de
autorizaciones

Número de autorizac¡ones otorgadas dentro del
respect¡vo año del t¡po de agua Y para todos los tipo ide
uso y aprovechamiento
Número de autorizaciones solicitadas dentro del
respeclivo año del tipo de agua Y para todos los t¡po ¡de
uso v aprovechamiento

Número de
autorizaciones

Número de autor¡zaciones tramitadas del tipo e dentro del
respectivo año

Número de
Autorizaciones

litros/segundo
Caudal otorgado en autorizac¡ones de uso de agua
dentro del respectivo año del tipo de agua Y para todos
los tipo ide uso y aprovecham¡ento

ha
Área de influencia total del serviclo para todos los tipo i

de uso y aprovechamiento
Número de
consumidores

Número total de consumidores benef¡ciarios finales del
serv¡cio para todos los tipo ¡ de uso y aprovecham¡ento

Número de
consumidores

Número total de consumidores beneficiarios futuros del
serv¡cio para todos los tipo ide uso y aprovechamiento

USD
Costos asociados a la prestación/ut¡lización del servicio
del tipo de agua Y para todos los tipo ¡ de uso y
aprovecham¡ento
Caudal total medido anual para todos los tipo de fuente
para todos los tipo i de uso y aprovechamiento

De usuario

litros/segundo

Número de
titulares

Número total de titulares que cuentan con pago
actualizado del tipo de agua Y para todos los tipo ide uso
y aprovechamiento

Número de
titulares

Número total de titulares que actual¡zaron la información
del tipo de agua Y para todos los tipo ide uso y
aprovechamienlo

USD
Tar¡fa anual pagada en las autorizac¡ones otorgadas
relacionada al respectivo año del tipo de agua Y para
todos los tipo ide uso y aprovechamiento

Gestión de
autorizaciones

10
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T¡po de
Variable

Unidad Parámetro

Tipo de uso y
aprovechamiento
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Tabla 3: lndicadores de autorización

Elaborado por: Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA
*Los detalles se encuentra en el anexo de indicadores de autorización

b

0

Nivel de
otorgamiento

Semestral

Número de autor¡zac¡ones
solicitadas dentro del respectivo
año del t¡po de agua Y para todos
los tipo i de uso y
aprovechamiento / Número de
autorizaciones otorgadas dentro
del respect¡vo año del t¡po de
agua Y para todos los tipo ide
uso y aprovechamiento

Evalúa el nivel de otorgam¡ento
en las autorizaciones de usos y
aprovechamiento

Nivel de
caudal

otorgado

Caudal otorgado en
autorizac¡ones de uso de agua
dentro del respect¡vo año del tipo
de agua Y para cada uno los t¡po
ide uso y aprovechamiento /
Número de autor¡zac¡ones
otorgadas dentro del respecl¡vo
año del t¡po de agua Y para cada
uno de los tipos ide uso y
aprovechamiento

Semestral

Evalúa el caudal promedio por
autorjzaciónotorgada; además
permite identificar
concentraciones de caudal en
determinados tipos de uso y
aprovechamientos

Caudales
otorgados por

usuario
Anual

Número total de consumidores
beneficiarios finales del servicio
para todos los tipo ide uso y
aprovechamiento / Caudal
otorgado en autorizac¡ones de
uso de agua dentro del respectivo
año del t¡po de agua Y para todos
los tipo i de uso y
aprovechamiento

Evalúa el nivel de uso y
aprovechamiento per cápita
para fines de comparabil¡dad y
redistribuc¡ón

Nivel de
actualización

de
¡nformac¡ón

Anual

Número total de t¡tulares que
actualizaron la información del
tipo de agua Y para todos los t¡po
ide uso y aprovechamiento /
Número de autorizaciones
otorgadas dentro del respect¡vo
año del tipo de agua Y para todos
los tipo i de uso y
aprovechamiento

Eva¡úa la gestión administrat¡va
de la información

11

Temporalidad Fórmula Descripciónlndicador
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CAPITULO III

tNDtcADoRES DE uso y ApRovEcHAMIENTo DE ulLtzActóru oel
REcuRSo Híonrcos pARA MEDTR y EVALUAR LA EFtctENctA

PARTICULAR DE LOS USUARIOS

Artículo 12.- Variables y Parámetros de los indicadores de utilización.- Las
variables y parámetros de los indicadores de utilización asociados a la información
del uso y aprovechamiento que genera el titular de una autorización se establecen
y describen en la tabla 4 de la presente Regulación.

Tabla 4: Variables y parámetros de utilización

Volumen de agua del
tipo Y para el tipo de

uso i

Todos los uso y/o
aprovecham¡entos

m3
laño

Volumen anual de
agua captado

Cant¡dad de agua
medida en la captación

del año venc¡do
Número de

trabajadores
pagados (sueldo,
jornal, comisión,
etc.) durante el

año c

Número de
trabajadores pagados

(sueldo, jornal,
comisión, etc.) durante
el año c para el tipo de

uso j

Todos los uso y/o
aprovechamientos

Cantidad de personas
remuneradas que
intervienen en ¡a

actividad

#de
trabaja
dores/

año

m3
laño

Volumen de agua
procesada
(distribuida)

durante el año c
para consumo

hu ma no

Volumen de agua
procesada (distribu¡da)
del tipo Y durante el
año c para consumo

humano

Consumo Humano
Cant¡dad de agua

potable que se
distribuye a la red.

Volumen de agua
facturada durante

el periodo para
consumo humano

Volumen de agua
facturada del tipo Y

durante el año c para
consumo humano

(aplicable a
prestadores públicos y

comunitarios)

Consumo Humano
Cant¡dad de agua

potable que se factura
de forma efectiva

m3
/año

Número de conex¡ones
domiciliarias de agua
potable (apl¡cable a

prestadores públicos y
comunitar¡os)

Consumo Humano
Cant¡dad de
conexiones
dom¡ciliarias

Número de
conex¡ones

domiciliarias de
agua potable

ha

Área regada en
producción de
al¡mentos para

soberanía
al¡mentaria

Área regada en
producción de
alimentos para

soberanía alimentaria

Rlego para
soberanía
alimentaria

Extens¡ón de tierra
para el cu¡tivo de

productos

12 o

Un¡da
d

Var¡able Parámetro
T¡po de

uso/aprovechamient
o

Descripción

#de
Conex¡
ones

4.
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ha

Área
cult¡vada/usada en

producción de
alimentos para

soberanía
al¡mentaria

Área cultivada./usada
en producción de

alimentos para
soberanía alimentaria

Riego para
soberanía
alimentar¡a

Extensión de tierra
para el cultivo de

productos

T¡po

Tipo de suelo
cultivado para

soberanÍa
al¡mentaria

Tipo de suelo cultivado
para soberanía

alimentaria

Riego para
soberanía
alimentar¡a

Tipo de suelo util¡zado
para el cultivo de

productos

si/no
Forma parte de la

EconomÍa popular y
Sol¡daria

Riego / Riego
Productivo

Organizaciones
destinadas a prácticas
asoc¡ativas y solidarias

diferentes a las de
mercado

Kg

Producc¡ón de
al¡mentos para

soberanÍa
alimentaria (tipo

principal de
producto)

Producc¡ón de
alimentos para

soberanía al¡mentar¡a
por tipo pr¡ncipal de

producto p

Riego para
soberanía
alimentaria

Cantidad de producto
generado, medido por

peso

Nom¡n
al

Conservación en
la fuente

Conservación en la
fuente por t¡po de

act¡vidad de
conservac¡ón f

Todos los uso y/o
aprovechamientos

Se entiende por
aquellas acciones o

medidas que se deben
implementar para la
preservación de la

cantidad y calidad del
recurso hÍdr¡co en el

tiempo y espacio

vaflas

Cant¡dadruolumen de
producción del t¡po de

aprovecham¡ento
agropecuar¡o ii medido

en la unidad u de
producción

Todos los uso y/o
aprovechamientos

Cuantiflcación del
producto total obten¡do
a partir de la actividad

en el año venc¡do

#de
visitant

ES

Total de visitantes/
turistas de
atracciones

Total de visitantes/
turistas de atracciones

Tur¡smo

Número de
v¡sitantes/turistas al

establec¡miento a año
vencido

GHzla
ño

Energía Produc¡da
en el año

Generación
Hidroeléckica

H id roelectricidad Cant¡dad de energía
generada

Elaborado por: Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA
*Los detalles se encuentra en el anexo de variables y parámetros de ut¡lización

Artículo 13.- lndícadores de uso y aprovechamiento de ut¡l¡zación.- Serán
indicadores de uso y aprovechamiento productivo de aguas que permiten conocer,
medir y evaluar la gestión particular de los usuarios en relación con el uso o
aprovechamiento del agua, los que se establecen y describen en la tabla 5 de Ia
presente Regulación.

L

13
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Forma parte de Ia
Economía popular

y Solidaria

CantidadA/olumen
de Producción



H o Agencia de
ReguhcirÍr y
Contol del Agua

Tabla 5: lndicadores de utilización

Elaborado por: Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA
*Los detalles se encuentra en el anexo de ¡ndicadores de utilización

Artículo 14.- Reporte de Variables para los indicadores de utilización.- La
Autoridad Única del Agua podrá solicitar a los titulares de autorizaciones de uso o
aprovechamiento product¡vo del agua, información sobre la utilización del agua
utilizada. El reporte de esta información se realizará a través del Registro Público
del agua, o mediante el diligenciamiento y presentac¡ón ante la respectiva
autoridad de Demarcación Hidrográfica o el Responsable Técnico del Centro de
Atención al Ciudadano, en los formularios que la Autoridad Única del Agua destine
para ello.

Artículo 't5.- Módulo de consumo.- A partir de los indicadores de utilización Ia

Autoridad Única del Agua podrá establecer y precisar Módulos de Consumo que
serán adoptados para el otorgamiento o modificación de autorizaciones de uso y
aprovechamiento productivo de aguas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Plazo de recopilación y gestión de la información hídrica para
variables, parámetros e indicadores de autorización.- El inicio de la
recopilación y gestión de la información hídrica de autorización se realizará a partir
de tres meses desde la aprobación de Ia presente regulación; esto con el fin de

Cantidad de producción;
volumen de unidades
produc¡das / Volumen de
agua captado

Evalúa la cantidad de
producto obten¡do por
metro cúb¡co de agua
captado para su
producc¡ón

Relación
Producto por

un¡dad de
volumen captado

un¡dades,
kg, l/ m3

Anual

m3 / año
Volumen de agua
facturada / volumen de
aqua distribuida

Evalúa la eficiencia en
cuanto al volumen de
aqua contabilizada

Razón de
volumen
factu rado

m3 / año Anual
Volumen de agua
d¡stribu¡da / volumen dé
agua captada

Evalúa la eflciencia de
uso del recurso desde la
fuente hasta la
distribución

Razón de
volumen

d¡str¡bu¡do

Razón de
aprovechamiento

para soberanía
alimentaria

ha Anual

Área regada en producción
de alimentos para
soberanía alimentaria /
Área cultivada/usada en
producción de alimentos
para soberanía al¡mentaria

Evalúa la cobertura del
sistema de riego por
extensión de tierra usada
en la producc¡ón para
soberanía al¡mentaria

m3/año Anual
Volumen de agua captada
med¡da / volumen de agua
autorizada

Evalúa la eficiencia en la
util¡zac¡ón del recurso
hidrico por tipo de uso y
aprovecham¡ento

Razón de
volumen de agua

captada y
autorizada

_/¡ 14 @

Nombre del
¡ndicador Unidad Periodicidad Fórmula Descripción

Anual



H
que la Autoridad Unica del Agua implemente los cambios en los procedimientos
que considere pertinentes.

SEGUNDA.- Plazo de recopilación y gestión de la información hídrica para
variables, parámetros e indicadores de utilización.- El inicio de la recopilación
y gestión de la información hídrica de utifización se realizará a partir de seis meses
posteriores. a la aprobación de la presente regulación, tiempo en el cual la
Autoridad Unica del Agua deberá establecer los criterios de priorización para
solicitar información relacionada con el uso y aprovechamiento del recurso en
ejercicio de la autorización, en la periodicidad, por los medios y bajo las
condiciones que se determine.

TERCERA.- Hasta que se cuente con el Registro Público del Agua, la Autoridad
Única del agua analizará, procesará y reportará las variables, parámetros e
indicadores disponibles en los sistemas de información actuales.

Vigencia.- La presente Regulación rige a partir de la fecha de su suscripción sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a Ios 25 dÍas del mes de julio de 2016.

lng. E in Go ónR ro
Director Ej tivo En rgado de la ARCA

retario del Directorio

15

<ú§lag'¿*,V lContolddAgua

D.- Mgs. Alexis Sánchez, Presidente del D¡rector¡o; Mgs. Jorge Estrella, Delegado del
Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos, ltiliembro del Directorio; lng. Diego
Serrano Cisneros, Delegado Permanente Alterno de la Secretaria Nacional de
Planificación y Desarrollo, l\illembro del Directorio; e, lng. Edwin Gordón Rosero,
Secretario del Directorio.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Tipo de Variable Unidad Nombre de Variable Descripción
DD/M M/AA Fecha/¡nscr¡pción Fecha en la que se dio paso a la lnscr¡pc¡ón del proceso. Ejemplol02/02/ 2076)

DD/MM/AA Fechá{ln¡c¡o}/Autorlzaclón
Fecha, DD/MMM/AAAA, en el que se ¡nlcia la apl¡cación O VIGENCIA LEGAL de la AUToRlzAoóN; (Se considerará ¡a fecha de Ia

emlslón de la resolución pertlnente que se ejecutó).

DD/MM/AA Fecha(F¡n)/Autorl¿aclón Fecha, DD/MMM,/AAAA, en eI que F¡NALIZA Ia VIGENCIA de Ia AUTORIZACIÓN,

NOMLNAL Actualización
Real¡zó actuallzación de la información en elúltimo año respecto de la informaclón inicialdetallada en su documento de

autorlzaclón - (si/no) 
,

USD Tarif ¿/anuai{dólares)

Valor, en USD, correspondiente a la TARIFA ANUAL {Art. 73 del Reglamento), que señala la Autorización.

El agua para consumo humano y doméstico no está sujeto a tarifa a¡guna, excepto en los casos donde se exceda la cantidad

mfnlma vital determlnada, sobre la cualse deberá cancelar la tarifa que corresponda.

5e exceptuan del pago de tarifa los portadores de derechos colectiüos y los prestadores comunitarios de servicios que reciban

caudales inferiores á 5 l/s v oue estén vinculados á lá Droducción oará soberañfa álimentarla,

NOMINAL Nombre/Autorirado Nombre de Ia Persona/Ortan¡smo/lnst¡tuc¡ón al que se otorga la Autorización

NOMINAL Nombre delRepresentante Legal del Usuario

NUMÉRICO cedula/RUc Número de Cédula o del RUC del Usuario Actualizada
NUMERtco Teléfono Número telefónico del Usuario (Convencional y/o Celular)
NOMINAL Dirección/Autorizado Dirección domlcil¡aria del Usuario
NOMINAL EMAIL Correo eledrónico del Usuario o del Representante Legal

IDENTIi aAclóN

NOMINAL Grupo/Autor¡zado
Nombre delgrupo de usua¡¡os, tal cualse detalla en la hoja descripción de grupo de consecionarios (mientras SENAGUA

adualiza conforme a la nomenclatura de la Lev visente).

NOMINAL Nom/Aprovecham¡ento
Se entlenden como aprovechamientos los definidos en la regulaclón DIR-ARCA-RG-004-2016: Consumo Humano, R¡ego que

garantice la soberanía alimentaria, R¡ego, Riego Productivo, H¡droeledricidad, ¡ndustrial, Envasado de agua, Turismo, Otras

actlvidades produdiva5,

NOMINAL
Nombre deltipo de agua: Superf¡cial, Subterránea, Lluvia o Res¡dua I Tratada; más el Nombre deltipo de fuente: ACEQUIA,

CANAL DRENNES, ESTEROS, GALERfAS, LAGO, LAGUNA. MAR, OTROS, POZO, QUEBRADA, RfO, REMANENTES, VERTIENTES,

DESHIELOS, AGUAS SERVIDAS, CIENEGAS/ PANTANOS/HUMEDALES.

NOMINAL
De acuerdo al Art. 88 de la Ley se cons¡deran como usos: consumo humano, riego para soberanla alimentaria, abrevadero de

animales párá soberanfa alimentar¡a, aculculturá para soberanía a¡imentaria (no produccióñ a ñivel ¡ndustrial) y segúh el Art. 91

tamb¡én se cons¡dera el uso recreac¡onaly de0ort¡vo

TIPO D! JSO Y

APROVECi-]AMIENTO

NOMINAL Usos Consuntivos UC

No Consunt¡vos UNC

1Éa

ANEXO DE VARIABLES DE AUTORTZACIÓN

GESTICN DE

AUTO R I7:.i CIO N ES



Unidad Nombre de VariableT¡po de Variable Descripc¡ón

NOMINAL Nom/DH Nombre de la Demarcac¡ón Hidrográfica actualen Ia que se encuentra el puntode captación, consu nomenclatura especifca

NOMINAL Nom/C¿onal Nombre del Centro Zonal en el que se ubica el punto de captación.
NOI\4INAL Nombre d€ la PROVINCIA donde se ubica la B.T. (Captación) (Seeún INEC)

Nom/cánNOM NAL Nombre detCANTÓN donde se ubica la B.T. (Captación) (Sesún INEC)

NOMINAL Nombre de la PARROQUIA donde se ub¡ca la B.T. (Captación) (SeCún INEC)

NOMINAL 'npl?aft Tipo de parroquia; {Urbanai CABECERA CANTONAL), Rural( Parroquias en general)
ALFANUMERICO C/PFAFSTETTER Código de Pfafstetter, se ingresará hasta elnivelcinco.

NU V]ÉRICO Cotáfmsnml Valor en m.s.n.m., de la altura geográfica a la que se encuentra la B.T. o fuente hÍdrica de captación

NU MÉRICO coordenada/Este(x) Valor en m. E (UTM WGS84 17S), de la coordenada geográfica Este a la que se encuentra la B.T, o fuente hfdrlca dÍ captación

NUMERICO coordenada/Norteiy) l caPtac rnValor en m. N {UTM WGS84 17S), de la coordenada geográfica Este a la que se encuentra la B,T. o fuente hídrica d

NOI\IINAL 5itio/Captaclón

UB]CACION

Nomtre del Sitio geográfico, descriptivo, donde se ubica la B,T. (Sector, comunidad, barrio, junto a la iglesia...)
Población/actualNOI\¡INAL Nú melo de personas que conforman la población actual, al momento de la inspección técnica.

ha (hectáreas) Áreá/Regáda Valor numérico, en Hectáreas, del área beneficiaria de RIEGO. Solo el uso RIEGO contendrá este valor

l/s/ ha

(l¡tros^egundo/hectárea)
DO5rs/Rrego

Valor de los T¡pos de Dotaciones de Riego (DR); Valor numérico utilizado por el perito técnico para elcálculo del

requer¡do en el uso de riego, en l/s/ha.
udal

Ti OTROSoder ASPERSIÓNo GRAVEDAD GOTEONOMINAL T¡po/Rlego

ela
DD/MM/AA Fecha/obligacion/Pago

Fecha, DD/lvlMM/AAAA, en elque se inicla el PERIODO DE PAGO de la tarifa anual que se señala en la resolución d

concesión/autorización. Puede ser anterior a la fecha de emisión de la resolución respectiva, o posterior a ia mism

amentaUSD Monto {Dólares) Valor, en USD, de la DEUDA total, al momento o al 3l/dic/año en curso, que t¡ene el usuario por no pagar oportu n

comprob/EPAUSD

Definir elt¡po de med¡ción de caudales el usuario dispone en la captación (Velocidad, presión diferencial, vódice, volu
Número o Referencia del Com or de Ia EPArobante de al usuarioa o de la tarifa anual ue se ent

canal rshallultrasónico veeledroma
NOMINAL T¡po de medidor

Tipo de InfraestrLrctura Hidráuli€a Refererirse al documento "Estrategias para la conformación del Banco Nacional de Autor¡zaciones"

DE USUARIO

NOMINAL

DtR-ARCA-RC.005-2016

v 0
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TLPO OE USO Y

APROVECHAMIENTO

OEI]sUARIO

GE'ÍóN DE

AUTORIZACIONES

Descrlpclón

Número de

autorizaclones
AU-TORlzACIONE5 OTORGADAs

Actos administrativos €xp€dldos
porla Autoridad Únlca delA6ua,
A¡t. 87 dé lá LORHUyA

Todos lostlporY de

agu6

Todos lostlpos lde u5o Número de autor¡záclones otoBadas dentro delrespect¡vo ¡ño d€ltipo de aguaYp¡ra
todos l6stlpo i d. uso y aprovechamiento

Número de
AUTORIZACIONES SOLICIÍADAS

AL,tori¡acioñ€s sollcitadas para.l
uso y aprovechamlento á8ua

Todos lostipos ide uso Número de auloriEciones solicitadas dentro delrespectivo año deltipo de agua Y para

todos lo5tlpo id€ u5o y aprovechamlento

Nú¡¡ERo DE auroREAcroNE§
TNAM¡TAOAs DELTIPO E

oENtio DEt REsPEcftvo año
Autori¿¿ciones tramltadas

Todos lostlpos Y de
¡gu¡

Todor lostlpos Ide uso
Número de autorl¿ac¡ones tÉmltad as deltlpo e déntro delrerpectlvo año

litros/segundo
CAUDAI OfORGADO EN LAs

AUTORIZACIONE§ DE UsO DE

valor, en l/r, p€rmanEnte,

corrtante en la resol]ción de la
Todos los tlpos Y de

aSua

Todos lostipos ide uso caudalotorgádo en autor¡zaciones d€ uso d€ atua dentro delrespectivo año deltipo
de asua Ypara todos l05tlpo ld€ uso y aprovechamlerto

AREA DE tNFLUENc¡aoEL

SERVICtO

Valor numéflco, €n Hectáreas, del

área beneflclarla por e¡!5o o
fodos lostlpos lde uso

A.ea de influenclatotaldellervlcio paratodos lostipo lde uso y aprovecham¡ento

Número de COI\5UM¡DORE5

BENEf ¡CIARIOS DEL SERV¡CIO

Beneflc¡arlos delserv¡c¡o por uso o fodos lortipos lde uso Númerototalde consumldores beneficlalos fina¡e5 delservlcio p¿ratodos los tlpo ide
uso y aprovechamlento

Número de
CONSUM!DOREs

BENEFICIARIOS FUTUROS OEL

SEAVIC¡O

Seneñdarlos dels€rv¡c¡o por uso o

aprovecham¡ento para el perlodo
Todos lostlpos lde uso Númerototalde consumidores beneñc¡ar¡os nrturos dels€Niclo pala todos los tlpo ide

u3o y aprovechaíiiento

USD INGRESOS DIRECTOS

lngresos producto de la sctlvldad
¡nvolucrada €n eluio y

aSua

Todos lostipos ¡de u5o ,ngresos dlrectostotale§ producto de la prestaclón/utlllzac¡ón delservlclo délllpo de

atua Y paratodos lo5 tlpo lde uio y aprovechamiento

USD

COSTOS AsOC|ADOS A LA

PRESTActóNArnuzactóN DE!
SEAVtCtO atua

Todos lost¡pos ide uso Costos asoclados a la prer¿clón/utll¡zac¡ón delservlcio deltipo de atuaYparatodos
lostlpo lde uso y aprovechamlento

Valor, en Us, repodado por el

usuar¡o en bas8 a ¡¿ le€'tura del
Todos lostlpos dE Todos lostlpos i de uso caudaltotalmedido anualparatodos lostipo defuente paratodos fostipo ide u§oy

tltulares
TITULARES qUE CUENTA¡\¡ CON

PAGO ACTUATT¿ADO

Usuárlos que cueñtán con

obligaciones de pago actualizado
por !so y aprovechamiento

Todos lo5tlpos lde uso Número totaldé tltulares que cüentan con pago actuallrado deltlpo de agua Y para

todos loitlpo ld€ uso y aprovecham l€ñto

Número de

tltulares
TITULARES qUE ACTUAL¡ZARO N

Usualo5 qu€ prevlo alpaSo
actu.llzan información referente a

le autorizaclón

Todos lostlpos ¡de uso
y aprovech¡mlento

Número total d€ titu 1..e5 qu€ actual[aron lahformacióñ deltlpo de aSua Y para todos

lostlpo Ide lso y aprovecham¡ento

USD
Valor cánce¡ado en las

¡utorlzac¡ones otorgadas

Todos lostlpos lde uso farlfa anua¡paSada eñ las autorlzaclone! otortadas r€lac¡onada álrespéctlvo año del

tipo de atuá Y p.r¿todoi lortlpo ide uso y aprovechamlento 
-

Riego par¿ Sóbéññfa Alimentarla

otras Acllvidad.s Pro¿!ctiv.sa

cAf EGoa¿actóN oE suBIñDtcE.s

Unldad

arrovech.ñl¿¡to tlpo J



@l Agencia de

NIVEL DE OTORGAMIENTO SEMESIRAI

Número de autorizaciones solicitadas dentro del respectivo
año del tipo de agua Y para todos los tipo i de uso y

aprovechamiento / Nrlmero de autorizaciones otorgadas

dentro del respectivo año deltipo de agua Y para todos los

Evalúa el nivel de otorgamiento en las autorizaciones de usos

y aprovechamiento

NIVEL DE CAUDAL

OTORGADO
SEMESTRAL

Caudalotorgado en autorizaciones de uso de agua dentro

del respectivo año del t¡po de agua Y para cada uno los tipo
i de uso y aprovechamiento / Número de autorizaciones

otorgadas dentro del respectivo año deltlpo de agua Y para

cada uno de los t¡pos i de uso y aprovechamiento

Evalúa el caudal promedio por autorización otorgada;

además permlte identificar concentraciones de caudal en

determinados tipos de uso y aprovechamientos

CAUOALES OTORGADOS POR

USUARIO
ANUAL

NLlmero total de consumidores beneficiarios finales del servicio

para todos los tipo i de uso y aprovechamjento / caudal otorgado
en autorizaciones de uso de agua dentro del respectivo año del

tipo de agua Y para todos los tipo i de uso y aprovechamiento

Evalúa el nivel de uso y aprovechamiento per cápita para

flnes de comparabilidad y redistribución

RELACIÓN VoLUMEN

I\4EDIDO Y CAUDAL

OTORGADO

TRANSFORMADO A

VOLUMEN ANUAL

ANUAL

Volumen total medido anual para todos los tipo de fuente
para todos los tipo i de uso y aprovecham¡ento / Caudal
(transformado a volumen anual) otorgado en autorizaciones
de uso y aprovecham¡ento de agua dentro del respedivo
año del tipo de agua Y para todos los tipos i de uso y

aorovechamiento

Evalúa la eflciencia en la ut¡lización del recurso hídrico por

tlpo de uso y aprovechamiento

NtvEL DE ACruALIzActóN DE

INFORMACIÓN
ANUAL

Número total de t¡tulares que actual¡zaron Ia lnformación
del tipo de agua Y para todos los tipo i de uso y

aprovechamiento / Número de autorizaciones otorgadas
dentro del respectivo año deltipo de agua Y para todos los

tioo I de uso v aorovechamiento

Evalúa la gestión adminlstrativa de la informac¡ón

DtR-ARCA-RG-005-2016
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ANEXO DE INDICADORES DE AUTORIZACIóN

Indicador Temporalldad Fórmula Doscripción



€,
Agencia de
Regulación

delGontrol
Varl¡bh d6 c¡uco

2

Volumen anualde aSUa captado Cantldad de agua madlda €n la
capiación del año vencldo

fipo Y de asua Tipo dB 
'.rso 

j Volumen de a0ua deltipo Y para ellpo ds usoj

Número d€ trabajadores pagados (sueldo, jornal,
comis¡ón, etc,) durante elaño c

Cantldad de peraonas
rsmunsradas que intslvlenen

en la ac¡vidad
Tipo ds uso j Número de trabajadores pagados (sueldo, jornal,

c!nisión, erc.) d-rante eLaño c para eltpo de uso j

volum.n d. a8u¡ proces¿da {drribu¡da) duÉnte elaño
c pal! consumo huma¡o

Gnt¡dád dé asüa potable quesé

dlsflbuyé a ¡a red.
Tipo Y de agua

Volum€n de atu. pro.esada (dr5tr¡bu¡dr) dél t¡po Y dünnt.
elaño c par¿ consumo humano

volurnen dé a8ua factLrrada durante elperiodo para

cons0mo humano
canüdad de asua pot¡ble quese

factur¡ de forma ef€ctlva
fipo Y de agua

volumen de agu. h.tur¡da deltipoY dur¡nte elaño c

paracoñsuño hurnano (apllcablea prestadores públlcosy

com0nltarios)

Número deconexiones domiclliarias de a8ua potable
Núme¡o de conexlones dom¡clllalas de aeua pot¡ble

(aplk.ble ¡ prertadores públkos y comunltarlo5]

Area rqada en producción dealimentos para soberañía
Extenrlóñ de tjerr¿ para €lcultlvo ha

Riego psm
soberañia

Área cultlv.da/usada en produccióñ de alimentos para

soberanla ¡lime¡tarla
Ertenslón de ti€ra para elclltlvo

Riego para

alirñontarla

Area cultivada/ur¡da én producción deallmeñto! para

soberanfa ¡llment3ria

npo desuelo cultivado para soberañia allmentar¡a
Tlpo desue¡o utlll¿ado para el

Tlpo Tipo de s!elo cultlv¿do para soberanla allmentari¡
Rloso para

Forms parle do la Economia populary Solidaria

Orgenlzaciones deslinade3 a
práctlcáa áBociellvas y

solida¡ia6 diferentes á la3 d6
Riego

Tipo de
!so/aprovochamieot

oj
Formá pade de la EconomÍa popular y Solidaria

Producclón de allmentos para soberanla allmeñtaria (t¡po

pr¡ncipalde prod!cto)
Cantldad de pmducto generado,

ñedldo por peso
kg

RiBgo para

alinrontaria

Tipo de producto
priñclpal p

Producclón de allñentos para sobelanfa allm€¡ta.la por

tlpo prlñclpalde producto P

ConseNación on la fuonto

56 €ntiende por aquollas
acclonos o madidas que s6
d€bsn implementar par¿ ls

pr6se ación de la canl¡dad y
cálidad del ¡ecurso hid¡ico sn €l

tierBDo v esDacio

Nominal
Tipo de actividad

Tipo d6
urdaprov6chamlant

oj
CoñeNadón 6n le fuente por iipo de acüv¡dad d6

conBeryác¡ón f

Ca¡tidad^,/olumen de Producción
Cuanificación del producto totaL
obtenido a partirde la actividad

en 6l año vencido

Tipo u de unidad de
Cantidad^/olumen de producción deltlpo de

aprovechamionto agrop€cuarlo ii r¡edldo en la unidad
u de producción

Tot¡l de v¡sitantes/ turistas de atracciones
Número de vls¡ta nts/turkEs al
éttabl€cimiénto a año vencldo

Total devlsita¡tes/ tur¡stas de atracclones

EnerSía Ploduclda en elaño Cantidad de enerefa senerada Hid¡oelectricidad Generác¡ón H¡dro€léctrlc¡

a

P¡rámetrcDercrlpclór Un¡d¿d
flpo d.

uroraprlvacham¡an
lo

V¡rl¡bl. d. cÍuc.
a

ANExo DE VARIABLES y PARA ETRoS DE uflLtzAc¡óN

Veri¡ble bass

cantld¡d de conexione§



Fórmula

Relación Producto por

unidad de volúmen captado
Un¡dades, kg,

l/m3
Evalúa la cantidad de produdo obtenido por metro cúbico

de agua captado para su producción
ANUAL

Cantidad de producción; volumen de unidades
producidas / Volumen de agua captado

Razón de aprovechamiento
para soberanía alimentaria

ha

(hegtáreas)
ANUAL

Área regada en producción de alimentos para

soberanía alimentar¡a / Area cultivada/usada en

producción de alimentos para soberanía alimentar¡a

Evalúa la cobertura del sistema de riego por extensión de

tierra usada en la producción para soberania allmentaria

DtR-ARCA,RG-005-2016

,4. I Aoencia de
§,r)a rnég¡.dac¡ú¡y

\/ rConüoldelAgua
ANEXO INDICADORES DE UTILIZACIÓN

Nombre del indicador Un¡dad Per¡od¡c¡dad Descripción
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